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ORDEN de 12 de marzo de 1998, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un terreno
propiedad del Ayuntamiento de Cañete de las Torres
(Córdoba), a la Consejería de Educación y Ciencia, para
la construcción de un Centro Público de Enseñanza
Secundaria Obligatoria.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 79.1 del Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983, de
21 de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la
Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno,
propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Cañete de las Torres
(Córdoba), a la Consejería de Educación y Ciencia, a fin de
dar cumplimiento al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día 28 de octubre de 1997,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 265, de
18 de noviembre de 1997, cuya descripción es la siguiente:

Rústica: Porción de terreno procedente de la rústica, pro-
cedente de los trances llamados Saltamatas, Sileruela y Jesús,
término de Cañete de las Torres, con superficie de 6.000 m2,
que linda: Al Norte, con Clara García Cano; Sur, con José
Crespo Marín; Levante, Polideportivo municipal, y Oeste, finca
matriz.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía competente, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Consejería, de conformidad con el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 12 de marzo de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 12 de marzo de 1998, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un terreno
propiedad del Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva), a
la Consejería de Educación y Ciencia, para la cons-
trucción de un Instituto de Enseñanza Secundaria.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 79.1 del Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983, de
21 de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la
Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno,
propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva), a
la Consejería de Educación y Ciencia, a fin de dar cumplimiento
al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 29 de noviembre de 1996, y cuya descripción
es la siguiente:

«Terreno de forma triangular de 5.000 m2 de superficie,
que está limitado en sus tres lados por vía de circulación
rodada, teniendo en su cara Norte la Avda. principal de la
urbanización, al Sur vía secundaria que limita la zona verde
de protección, y al Este otra vía secundaria que limita la zona
social y comercial y manzana para edificación de viviendas»,
a segregar de la finca registral núm. 6.309 del Registro de
la Propiedad Núm. 2 de Huelva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía competente, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Consejería, de conformidad con el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 12 de marzo de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 13 de marzo de 1998, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un terreno
propiedad del Ayuntamiento de Mijas (Málaga), a la
Consejería de Educación y Ciencia, para la construc-
ción de un Centro de Enseñanza Secundaria.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 79.1 del Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983, de
21 de julio, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la
Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno,
propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Mijas (Málaga), a la
Consejería de Educación y Ciencia, a fin de dar cumplimiento
al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 11 de julio de 1997, y cuya descripción
es la siguiente:

«Parcela de terreno de 4.500 m2, en Mijas-Pueblo, a
segregar de la finca registral núm. 1741 del Registro de la
Propiedad Núm. 1 de Mijas (Málaga)».
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía competente, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Consejería, de conformidad con el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 13 de marzo de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales conforme
a la Orden que se cita.

La Orden de 20 de marzo de 1997, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, regula la concesión de subvenciones
a Entidades Locales para la mejora de la infraestructura local
durante el presente ejercicio, preferentemente las relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento, repa-
ración y conservación de Casas Consistoriales y dependencias
municipales.

- Adquisición de Bienes Inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de esta clase
de subvenciones .

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me están conferidas
por la propia Orden de 20 de marzo de 1997 en su artícu-
lo 8.4, he resuelto conceder las que a continuación se rela-
cionan, con especificación de las Corporaciones Locales, objeto
e importes concedidos.

Ayuntamiento: Villanueva del Arzobispo.
Objeto: Adquisición Bienes Inventariables.
Cuantía de la subvención: 1.500.001 ptas.

Ayuntamiento: Villarrodrigo.
Objeto: Adquisición Bienes Inventariables.
Cuantía de la subvención: 1.500.000 ptas.

Ayuntamiento: Jamilena.
Objeto: Obras primer establecimiento dependencias muni-

cipales.
Cuantía de la subvención: 1.000.000 de ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser interpuesto recurso ordinario ante la Exc-
ma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta
de Andalucía en el plazo de un mes, contando en los términos
del art. 48 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Dicho recurso podrá presentarse ante
el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo, conforme a lo previsto en el art. 114 y siguien-
tes de la Ley anteriormente citada.

Jaén, 17 de noviembre de 1997.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales conforme
a la Orden que se cita.

La Orden de 20 de marzo de 1997, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, regula la concesión de subvenciones
a Entidades Locales para la mejora de la infraestructura local
durante el presente ejercicio, preferentemente las relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento, repa-
ración y conservación de Casas Consistoriales y dependencias
municipales.

- Adquisición de Bienes Inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de esta clase
de subvenciones .

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me están conferidas
por la propia Orden de 20 de marzo de 1997 en su artícu-
lo 8.4, he resuelto conceder las que a continuación se rela-
cionan, con especificación de las Corporaciones Locales, objeto
e importes concedidos.

Ayuntamiento: Castellar.
Objeto: Equipamiento Casa Consistorial.
Cuantía de la subvención: 1.999.999 ptas.

Ayuntamiento: Arquillos.
Objeto: Equipamiento Casa Consistorial.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser interpuesto recurso ordinario ante la Exc-
ma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta
de Andalucía en el plazo de un mes, contando en los términos
del art. 48 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Dicho recurso podrá presentarse ante
el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo, conforme a lo previsto en el art. 114 y siguien-
tes de la Ley anteriormente citada.

Jaén, 27 de noviembre de 1997.- La Delegada, M.ª del
Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, aprobando el
acuerdo del Ayuntamiento de Los Blázquez (Córdoba)
de alteración de la calificación jurídica del bien muni-
cipal de dominio público comunal denominado Ejido
de la Esparragosa.

Con fecha 26 de febrero de 1998 se ha recibido en esta
Delegación del Gobierno copia compulsada del expediente ins-
truido por el Iltre. Ayuntamiento de Los Blázquez (Córdoba)
para desproveer del carácter de comunal al bien de dicha
Entidad Local denominado «Ejido de la Esparragosa», situado
en el polígono 16, parcela 1, y para calificarlo como bien
patrimonial.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento, consta que -salvo la aprobación que es objeto de esta
Resolución- ya se han cumplido los requisitos previstos en
los arts. 78.1 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en el 100.1
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado


